
  
 

 

 

Señalamientos penales órganos colegiados 
 
 
 

Semana del 11 al 15 de febrero de 2019. 
 

 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE A CORUÑA 
Sección primera. 

Día 11. P.A. 42/18. 10.15 horas. Estafa procesal. El Ministerio público 

solicita tres años de prisión para un acusado de aportar pruebas falsas en 

una demanda por despido con el objetivo de simular la existencia de una 

relación laboral con otra persona y conseguir ser indemnizado. Procede del 

Juzgado de Instrucción nº3 de A Coruña.  

 

Sección segunda. 

Días 12 y 13. P.A. 67/17. 10 horas. Falsedad en documento mercantil y 

estafa. Se juzga a cinco administradores de sociedades sospechosos de 

realizar “maniobras fraudulentas” con el objetivo de conseguir liquidez 

sobre la base de un crédito y solvencia que no existía. Cuando la entidad 

bancaria detectó el operativo, según el fiscal, bloqueó el pago de los recibos 

y se generó un descubierto por importe de 368.500 euros. La Fiscalía 

reclama que cada uno de ellos sea condenado a cuatro años de cárcel. 

Procede del Juzgado de Instrucción nº3 de A Coruña.  

 

Día 14. P.O. 23/18. 10 horas. Homicidio en grado de tentativa y robo con 

violencia. La Fiscalía solicita catorce años de prisión para cada uno de los 

dos okupas de una vivienda de A Coruña a los que acusa de robar 700 

euros e intentar matar a un hombre con el que discutieron por un cuchillo. 

Procede del Juzgado de Instrucción nº8 de A Coruña.  

 

Día 15. P.A. 52/17 (continuación). 10 horas. Apropiación indebida. El 

Ministerio fiscal demanda tres años y medio de cárcel para el administrador 

de una empresa que percibió 600.000 euros de dos inversores para comprar 

pescado en Senegal y exportarlo a Europa. El dinero, según la acusación 

pública, no fue destinado para ese fin. Procede del Juzgado de Instrucción 

nº2 de A Coruña. 

 

Sección sexta (sede en Santiago). 

Sin señalamientos.  



  
 

 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LUGO 

Sección segunda. 

Día 12 (continuará en días alternos hasta el 1 de marzo). P.A. 46/15. 10 

horas. Contra la hacienda pública, contrabando, falsedad documental. La 

Fiscalía solicita penas de entre nueve meses y once años y medio de prisión 

para once acusados de comprar teléfonos móviles al por mayor para 

conseguir precios bajos. Posteriormente, según el fiscal, manipulaban las 

tarjetas y vendían los terminales. Procede del Juzgado Mixto nº7 de Lugo, 

actual Primera Instancia nº4 de Lugo.  

 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE OURENSE 

Sección segunda. 

Día 13 y 14. P.O. 30/17. 10 horas. Proposición para cometer un delito. Un 

imputado se enfrenta a seis años y medio de cárcel por presuntamente 

intentar contratar a dos personas para que retuviesen a la mujer y al hijo 

de un hombre que le debía dinero y los amenazase. Las personas con las 

que contactó acudieron a la policía. El Ministerio público relata en su 

informe que cuando tras la denuncia el sospechoso ingresó en prisión, 

volvió a hacerle la misma proposición a un interno. Procede del Juzgado de 

Instrucción nº1 de Ourense.  

 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE PONTEVEDRA 

Sección segunda.  

Sin señalamientos.  

 

Sección cuarta. 

Día 12. P.A. 57/17. 10 horas. Estafa. El fiscal no acusa y pide el archivo del 

caso. Un cliente de una aseguradora denunció a la compañía y a un 

empleado por supuestas irregularidades en el cobro de las pólizas que tenía 

contratada. Procede del Juzgado de Instrucción nº2 de Vilagarcía.  

 

Sección quinta (sede en Vigo). 

Días 11, 12, 13, 14 y 15. P.A. 8/18. 10 horas (el fiscal pide que se celebre a 

puerta cerrada). Abuso sexual y exhibición de pornografía ante menores de 

edad. El Ministerio público solicita 54 años y tres meses de cárcel para un 

acusado de, entre los años 2015 y 2017, “aprovechar el contacto con 

menores que le permitía su trabajo para obtener de ellos una confianza que 

les llevara a ejecutar actos de naturaleza sexual”. Procede del Juzgado de 

Instrucción nº6 de Vigo.  


